
Expediente: 2826/26
Carátula: BANCO SANTANDER ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA C/ BARROS SOSA AZUL MARIA S/ SECUESTRO
PRENDARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 02/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20282610877 - BANCO SANTANDER ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, -ACTOR
90000000000 - BARROS SOSA, Azul Maria-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 2826/26

*H106019166208*
H106019166208

JUICIO: BANCO SANTANDER ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA c/ BARROS SOSA AZUL
MARIA s/ SECUESTRO PRENDARIO. EXPTE. N° 2826/26.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente a la nota actuarial de fecha:

1) Por recibida la documentación original.

2) Previo a proveer la demanda: Denuncie la jurisdicción a la que pertenece el domicilio donde se
debe practicar la medida así como los datos completos del vehículo a secuestrar (marca del
vehículo, del motor y de chasis). BEG - 2826/26

Actuación firmada en fecha 01/06/2026

Certificado digital:
CN=PATRON URIBURU Facundo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20286801049

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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